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Bogotá, D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2021 00029 00. 

ACCIONANTE:       DAISSY NURY RIVEROS BELTRÁN.         

ACCIONADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO.  

VINCULADA:          BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DISTRITAL DE BOGOTÁ.  

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

Ingresa el expediente al Despacho para el pronunciamiento que corresponda.  

 

A través de correo electrónico fechado 08 de noviembre del año en curso, la entidad 

accionada allegó fórmula conciliatoria con ocasión al caso en particular de la señora 

Daissy Nury Riveros Beltrán, suscrita por el Secretario Técnico del Comité de 

Conciliación y Defensa Judicial del Ministerio de Educación Nacional.   

 

Se advierte que si bien aparte de la fórmula señalada en precedencia, la entidad 

también allegó fórmula conciliatoria para el caso de la señora María Nelly Olarte 

Pinilla, se entiende que fue por error, toda vez que la aquí demandante es la 

mencionada en el párrafo anterior, más no esta última en cita; en tal sentido, este 

Despacho no se pronunciará al respecto.  

 

Por lo anterior, el Despacho, dispone: 

 

1.- Se ordena que por la Secretaría del Juzgado, se le corra el traslado de ley a la 

parte accionante de los documentos relacionados con la propuesta conciliatoria 

expedida por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Ministerio de 

Educación Nacional, obrante dentro del expediente, para que se pronuncie en lo 

pertinente. 

 

2.- Reconocer personería adjetiva a JUAN CARLOS JIMÉNEZ TRIANA con cédula 

de ciudadanía No. 1.015.407.639  y Tarjeta Profesional No. 213.500 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado principal, y a VIVIANA CAROLINA 

RODRÍGUEZ PRIETO con cédula de ciudadanía No. 1.032.471.577  y Tarjeta 

Profesional No. 342.450 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 
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sustituta, de BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

BOGOTÁ, en los términos y para los efectos de los mandatos conferidos y obrantes 

en el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JGR 

 

 

 


